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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS

Por un año.................... 17,50

Por seis meses....... 9,10

Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66
Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 258.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de órden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y cap
tura de Toribia Gallardon, de estado 
casada y vecina de Villandiego, que se 
ha fugado del seño de la familia, con
duciéndola caso de ser habida á dispo
sición del Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 18 de Noviembre de 1873.

___________________El Delegado,_________

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Circular núm. 259.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de órden público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la busca 
y captura del confinado Vicente Irigo- 
yen, cuyas señas se expresan á conti
nuación, que se fugó del Presidio de 
esta Capital en el día de ayer; y caso 
de ser habido le pondrán á disposición 
de mi autoridad.

Burgos 22 de Noviembre de 1873.
el Delegado, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Filiación.

Estatura 5 pies una pulgada, pelo y 
cejas negro, ojos id., nariz y boca re
gular, barba poblada, color trigueño. 
Señas particulares: una cicatriz en el 
labio superior.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Esta Corporación ha señalado el dia 
29 del actual á las siete de la tarde 
para dar cuenta de las exenciones pro
puestas por D. Félix Delgado del cargo 
de Alcalde deCayuela, y por D. Eme- 
terio Arce del de Alcalde de barrio de 
Cueva de Juarros; y el 3 de Diciembre 
próximo á la misma hora para conocer 
de la cuestión pendiente en el asunto 
de las cuentas municipales de Torre- 
sandino correspondientes á los años 
1859 y 1860 y del económico de 1868 
á 69.

Burgos 24 de Noviembre de 1873.

EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo fallecido en la Isla de Cuba 
el soldado del Batallón Cazadores de 
de Simancas, Ventura Contreras Mae- 
so, hijo de Lorenzo, natural de esta 
provincia, é ignorándose el paradero de 
sus padres ó legitimes herederos, se hace 
público por medio de este anuncio para 
que llegue á conocimiento de los inte
resados á fin de que, si les conviene, 
se presenten por si ó por medio de le
gítimo apoderado en este Gobierno mi
litar para enterarles de los alcances 
que tienen que recibir y dejó el citado 
Ventura Contreras á su fallecimiento.

Burgos 12 de Noviembre de 1875.= 
El Brigadier Gobernador, José Melga
rejo.

Habiendo solicitado la cédula de 
retiro para Burgos Efisio González Vi- 

llafruela, soldado que fué del Regi
miento Caballería de la Reina, 2.° de 
Cazadores, perteneciente al ejército de 
la isla de Cuba, y no pudiendo remi
tírsela mediante ignorarse su resi
dencia, se hace público por medio de 
este anuncio para que llegue á cono
cimiento del interesado, á fin de que 
se presente en este Gobierno militar 
para entregarle el documento men
cionado.

Burgos 17 de Noviembre de 1873. 
=El Brigadier Gobernador,José Mel
garejo.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY 

DE 2 DE SETIEMBRE DE 1873
sobre organización

DE LA

MILICIA NACIONAL.

(Continuación.)

CAPITULO VIL
De los Comandantes.

Art. 173. Los Comandantes deben 
conocer todas las obligaciones desde 
las del Miliciano hasta las del Capitán 
inclusive. Deben saber además la equi
tación, porque sus plazas son montadas 
indispensablemente. Deben también es
tar perfectamente enterados de la Or
denanza y del reglamento, y con es
pecialidad de todo el tít. 6.° de aque
lla, que se refiere á la subordinación y 
penas por si les tocase presidir algún 
Consejo de subordinación y disciplina.

Art. 174. Siempre que una Auto
ridad superior de la Milicia nacional 
estuviese presente, los Comandantes 
que tuvieran el mando de sus respecti
vos batallones habrán de recibir el 
permiso de aquellas para empezar ó 
continuar cualquier acto del servicio 
en que se hallasen.

Art. 175. Los Comandantes según 
su antigüedad serán respectivamente 
primero y segundo Jefe de su batallón.

Art. 176. El segundo Comandante 
estará encargado del Detall del bata
llón , teniendo á su cargo el alta y baja 
del mismo, el estado de armamento, 
fornituras y municiones que no sean 
de propiedad particular de los Milicia
nos, las cajas de guerra, cornetas y 
cualesquiera otros instrumentos y efec
tos que pertenezcan al batallón.

Art. 177. Tendrá también á su 
cargo la distribución de los servicios 
que correspondan al batallón y un li
bro donde consten por órden de clases 
y antigüedad lodos los Oficiales, Sar
gentos y Cabos para poder resolver en 
el acto cualquier duda que pueda sus
citarse en la sucesión ó preferencia del 
mando de cualquier puesto ó servicio.

Art. 178. Tendrá otro libro para 
anotar con separación los servicios or
dinarios y extraordinarios que diese el 
batallón.

Art. 179. Asimismo llevará otro 
libro para anotar el armamento, for
nituras y municiones que reciba del 
Estado y entregue á los Capitanes de 
compañía, en el cual constarán el sis
tema ó clase, calibre y demás señas 
que conduzcan en caso necesario á su 
verificación.

Art. 180. En otro libro en folio, 
compuesto de hojas sueltas, llevarán 
la filiación de todos los individuos de 
su batallón, cualquiera que sea la cla
se y graduación que les corresponda.

Art. 181. Vigilará que los Capita
nes tengan al corriente los dos libros 
de que trata el art. 148, y cuidará 
que todos cumplan con la Ordenanza 
y reglamento.

Art. 182. No permitirá que los Ca
pitanes demoren la entrega en los cin
co primeros dias de cada mes de las 
listas y estados á que se refiere el ar
ticulo 150 que trata de sus obligacio
nes, á fin de que con la oportunidad 
debida pueda formar el estado general 
del batallón, que ha de entregar antes 
del dia 10 al primer Comandante del 
mismo.

Art. 185. Autorizará con su Cóns- 
tame los seguros que den los Capita
nes á los individuos de nueva entrada.

Art. 184. Al estado mensual de 



fuerza, armamento y demás efectos 
que ha de entregar al primer Coman
dante, agregará una relación de los 
Milicianos que en aquel mes cumplan 
la edad del servicio forzoso en la Mili
cia, especificando los que quieran con
tinuar en ella, otras dos de los que de
seen retirarse ó pasar á Veteranos y 
otra de los que hayan sido dados de 
baja por disposición del Consejo de su
bordinarían y disciplina.

Art. 185. Prevendrá a! Ayudante 
los dias en que ha de revistar la banda, 
y le dará instrucciones para el régimen 
interior de ella y para las escuadras 
de gastadores.

Art. 186. Mandará su batallón en 
los ejercicios y demás funciones en ca
so de ausencia ó enfermedad del pri
mer Comandante.

Art. 187. Tendrá un libro en que 
estén copiadas todas las órdenes que se 
dieren.

Art. 188. Cuando su batallón cu
bra el servicio de plaza, visitará las 
guardias de él para cerciorarse de que 
todos cumplen sus obligaciones.

Art. 189. Presidirá las Academias 
de Oficiales de su batallón, y á su 
cargo estará la instrucción general del 
mismo.

Art. 190. Tendrá el Segundo Co
mandante autoridad para reprender y 
castigar á todos los de su batallón por 
las faltas que cometieren, dando cuen
ta á su superior inmediato.

Art. 191. El segundo Comandante 
de Caballería conoce, á las obligaciones 
señaladas á los de Infantería y las asi
milará á su arma: conocerá también 
todas las obligaciones de sus inferio
res en grado y sabrá perfectamente 
todas las evoluciones tácticas de Caba
llería para que las ejecute con exacti
tud el escuadrón de su mando.

Art. 192. El segundo Comandante 
de Artillería tendrá también precisión 
de conocer las obligaciones del de In
fantería, y además las de todos sus 
inferiores que se refieren á su arma y 
á las que le marque su reglamento 
especial.

Art. 193. El segundo Comandante 
de Ingenieros sabrá también las obli
gaciones del de Infantería, la de los 
inferiores de su arma y las que como 
á Jefe de cuerpo especial le señale su 
reglamento.

Art. 194. El primer Comandante 
estará encargado de las sumarias si las 
hubiese, y cuidará con preferencia de 
la Academia de Oficiales, siendo res
ponsable de su buena instrucción ante 
lós Inspectores.

Art. 195. Asistirá con puntualidad 
á los ejercicios, revistas y demás actos 
de servicios del batallón, hallándose 
en él sitio de cita con la anticipación 
debida para recibir de los Capitanes las 
compañías formadas.

Art. 196. Cuando su batallón cu
bra el servicio de plaza, visitará las 
guardias para celar que cumplan con 
su obligación.

Art. 197. Los primeros Coman
dantes de Caballería, Artillería é In
genieros conocerán y practicarán las 

obligaciones señaladas á ambos Co
mandantes de Infantería,sabiendo ade
más todas las obligaciones de los infe
riores en grado de su arma respectiva.

Art. 198. Cuando su batallón cu
bra los puestos ó guardias de plaza al 
visitar á estos de dia, se le presenta
rán en ala y sin armas los Milicianos, 
y el Oficial y el Sargento en sus pues
tos, para que vea si falta alguno; y 
cuando los visitase de noche será re
cibido con las mismas formalidades de 
ronda mayor, con lo cual verá por sí 
mismo la instrucción y exactitud con 
que su batallón cubre el servicio.

Art. 199. Aunque el batallón de 
su mando se halle dividido en compa
ñías, secciones ú otras fracciones res
pectivamente, ha de considerarse ge
neral la autoridad del primer Coman
dante en todo y por partes para la 
disciplina y observancia de los regla
mentos, de modo que cada Jefe natural 
ó accidental de compañía, escuadra, ó 
fracción ha de obedecer las órdenes 
que para asuntos de Milicia les comu
nique el primer Comandante, como res
ponsable del buen régimen en todo.

Art. 200. Tendrá facultades para 
amonestar, arrestar en su casa ó en la 
guardia de prevención á los Oficiales, 
Sargentos, Cabos y Milicianos de su 
batallón, á fin de corregir las faltas 
en el servicio; pero si estas fuesen 
graves, las sometará al Consejo de 
disciplina.

Art. 201. Siempre que maniobre 
el batallón ante alguna Autoridad su
perior de la Milicia nacional deberá 
mandarlo el primer Comandante mis
mo ó el que le sustituya por ausencia 
ó enfermedad; pero estando un bata
llón en instrucción podrá elegir alguno 
de sus Oficiales para conocer su ca
pacidad y para habituarlos á las voces 
demando, hallándose él presente con 
el objeto de cerciorarse de su aptitud. 
En este último caso, los Jefes de gra
duación superior á la del designado por 
el primer Comandante dejarán su 
puesto y se colocarán en sitio conve
niente para observar el desempeño del 
que mandase.

Art. 202. Asistirá con frecuencia 
á los ejercicios doctrinales de compa
ñía y batallón para cerciorarse del 
buen estado de instrucción del mismo.

Art. 203. Cuidará que todos sus 
subordinados sepan cumplir y cumplan 
con su obligación.

Art. 204. Siempre que cualquiera 
fuerza de su batallón cubra el servicio 
de plaza, sea de dia ó de noche, reci
birá al primer Comandante como Jefe 
de dia.

Art. 205. Por regla general lodos 
los Jefes y Oficiales de la Milicia na
cional deben saber y procurar que 
sepan sus sobordinados las Ordenan
zas generales del ejército, por si lle
gase el caso previsto en el art. 97, tí
tulo 6.° de la de la Milicia nacional, 
que impone á lodos la sujeción á 
aquellas.

Art. 206. Los primeros Coman
dantes en sus respectivos batallones 
nombrarán y separarán el personal de 

tambores y cornetas, ateniéndose en 
su admisión á las instrucciones que re
ciban de los Inspectores, respecto de 
la capacidad y obligaciones de los mis
mos.

CAPITULO VIH.

Del Estado Mayor.

Art. 207. Será obligación del Es
tado Mayor conocer todos los deberes 
de la Milicia nacional, desde la del 
Miliciano hasta la superior gerárquica 
de mando que hubiese en la localidad, 
saber perfectamente la Ordenanza, el 
reglamento general y los particulares 
de los cuerpos especiales de esta Mili
cia. Serán además muy instruidos en 
equitación, puesto que han de ser plazas 
montadas por necesidad en todos los 
casos, para que sean citados con estas 
circunstancias, y en los de alarma ó 
alteración del orden público, en los 
cuales habrán de presentarse inmedia
tamente en el cuartel y á caballo sin 
excusa alguna.

Art. 208. Conocerán la táctica de 
todos los cuerpos de que conste la Mi
licia nacional de su localidad, y además 
tendrán conocimientos de táctica gene
ral, nociones de extra,legia y de castra- 
mentación .

Art. 209. Desde luego que se cons
tituya el cuerpo de Estado Mayor en 
una localidad, se ocupará de formar un 
plano topográfico especial de la pobla
ción, haciéndolo extensivo á los alre
dedores ó términos. Este plano conten
drá con minuciosos detalles:

1. ° Las distancias de unos puntos 
estratégicos á otros, asi dentro como 
fuera de la población.

2. ° La longitud y latitud de las ca
lles.

3. ° La superficie cuadrada de las 
plazas, paseos ó puntos cuya extensión 
permita la mas fácil formación y des
arrollo de las fuerzas.

4/ Los edificios ó puntos fuertes 
que se deban ocupar en caso de guer
ra, ó los que para el mismo caso deban 
fortificarse.

5. ' La clase de fortificación de que 
sean susceptibles.

6. ° Los cerros, montes, cañadas, 
ríos y demás accidentes del terreno de 
los alrededores y término de la pobla
ción.

7. ° Las entradas y salidas de esta, 
así superficiales como subterráneas, si 
las hubiere, y todos los demás detalles 
convenientes en esta clase de trabajos.

Art. 210. También es de su cargo 
la organización de la oficina del detall, 
cuyas principales obligaciones serán:

1.'  Llevar un diario de las opera
ciones de la Milicia de su localidad; 
tanto en los servicios ordinarios como 
extraordinarios que respectivamente 
presten las distintas armas de que se 
componga, añadiendo los informes que 
se crean conducentes á demostrar su 
conveniencia ó inconveniencia y las 
modificaciones que deban introducirse 
en los mismos, teniendo siempre pre
sente la índole especial de esta insti
tución.

2.*  Llevar otro diario de ¡as ocur
rencias particulares en que figure en 
todo ó en parte la Milicia nacional, asi 
como también notas circunstanciadas 
délas faltas ó delitos que en el servi
cio cometieren los individuos de la 
misma; de los consejos de subordina
ción y disciplina celebrados en su con
secuencia, y de los fallos ó sentencias 
que dieren, con expresión de los Voca
les, nombres de los acusados y arma á 
que pertenezcan.

3/ Consignar, asimismo, circuns
tanciadamente cualquier servicio ex
traordinario prestado por la Milicia 
nacional, en cuerpo, y los particula
res que prestaren alguno ó algunos de 
sus individuos; si han sido recompen
sados y las recompensas que en uno ú 
otro caso fuesen otorgadas.

4. a Nombrar los cuerpos que han 
de cubrir los servicios, ya ordinarios 
ya extraordinarios que la Milicia haya 
de prestar, llevando el riguroso esca
lafón de ellos.

5. a Formar los estados generales 
de fuerzas, armamento fornituras, 
municiones y cualquier otro material 
que úsela Milicia nacional y pertenez
ca al Estado, á la provincia ó al Mu
nicipio, y por separado lo que sea de 
propiedad particular, con expresión de 
estas circunstancias y con la separa
ción necesaria para conocer la situa
ción del personal de esta Milicia en 
todos sus detalles, la del material en 
sus diversos ramos y las causas de 
las alteraciones que en estos objetos 
ocurriesen. Para formar estos estados 
exigirá que antes del dia 10 de cada 
mes le entreguen los Jefes de todos 
los cuerpos los correspondientes á los 
suyos respectivos, referentes al mes 
próximo anterior, y el Jefe de Estado 
Mayor remitirá al Inspector de la pro
vincia antes del dia 15 el estado gene
ral que se forme en la oficina del 
detall.

6. a Formar las memorias descrip
tivas del cuartel ó cuarteles destinados 
á las diferentes armas de que se com
ponga la Milicia de la localidad, de los 
cuerpos de guardia, su menaje ó uten
silio, puntos de reunión de cada uno 
de los cuerpos de dicha Milicia, en los 
casos de convocatoria general de la 
misma para los actos del servicio or
dinario, ó para los de alarma, presen
tando al Inspector de la provincia los 
informes necesarios sobre su utilidad 
para mejor servicio en ambos casos,

Art. 211. Para facilitar todos es
tos trabajos, tan complejos con la pre
cisión, latitud y extensión que es ne
cesario, los Capitanes de Estado 
Mayor los repartirán entre si por 
comisiones, negociados ó secciones, 
sujetándose á la distribución que de 
ellas hagan sus respectivos Jefes, á los 
cuales estarán subordinados en todo 
caso.

El reglamento especial de que trata 
el art. 39 definirá detalladamente las 
demás obligaciones de este cuerpo.

Art. 212. Es también de su obli
gación vigilar la exacta observancia 
de la disciplina dentro dél reglamento 



general y de los particulares de las ar
mas especiales, las órdenes y disposi
ciones superiores, y cuanto tenga rela
ción con el orden, marcialidad, aseo y 
uniformidad de lodos los cuerpos.

Art. 215. El Estado Mayor será el 
conduelo por donde se comunicarán las 
órdenes generales y particulares de la 
Inspección general y dé la provincia 
para con lodos los cuerpos de la Mili
cia nacional, asi como también las re
lativas á cualquier Autoridad civil, 
militar, judicial ó de cualquier clase 
que sea.

Art. 214. Las órdenes que de pa
labra ó por escrito diese el Estado Ma
yor se reputarán siempre como ema
nadas de la Autoridad competente en 
su caso; y por lo tanto, deberán ser 
puntualmente obedecidas por los Jefes, 
Oficiales é individuos de la Milicia na
cional.

Art. 215. Como la adquisición y po
sesión de los conocimientos que exige 
el desempeño de los cargos de Jefes y 
Oficiales de Estado Mayor necesitan 
mucha práctica, y por consiguiente 
mucho tiempo, es conveniente y aun 
necesario que los elegidos para compo
ner este cuerpo no sean removidos tan 
frecuentemente como los demás de la 
Milicia, por lo que la duración de ellos 
será ilimitada; pero sus individuos po
drán renunciarla con justa causa.

Art. 216. Para el buen desempeño 
de las obligaciones del cuerpo de Es- 
lado Mayor se le facilitará en el cuar
tel, y en el sitio mas preferente y có
modo, un local conveniente y desaho
gado donde establecer la oficina del 
Detall general y el Archivo, donde se 
custodien los documentos, libros, Me
morias, planos y demás papeles per
tenecientes á este departamento.

Art. 217. Atendidas las complica
das y minuciosas atribuciones del 
cuerpo, así como las Memorias, infor
mes y demás trabajos extraordinarios 
que pueden pedírsele por las Autori
dades competentes, se le facilitarán los 
Escribientes necesarios para el despa
cho material de estos trabajos, paga
dos de los fondos de la Milicia, asi como 
también los gastos de material para el 
sostenimiento decoroso del local y úti
les indispensables.

Art. 218. El nombramiento de los 
Escribientes se hará por el Inspector á 
propuesta del Jefe de Estado Mayor.

Art. 219. Atendiendo asimismo á 
las funciones graves y especiales que, 
tanto en los casos de formaciones ge
nerales de la Milicia nacional como en 
los críticos de alarmas y de alteracio
nes de la tranquilidad pública, tienen 
fine desempeñar los Oficiales de Es
tado Mayor, y no permitiendo el carác
ter de esta Milicia rebajar á sus dignos 
individuos hasta el desempeño de las 
obligaciones que corresponden á un 
Ordenanza, se creará una sección de 
pslos en número de uno hasta seis, se
gún la fuerza de Milicia que haya en la 
localidad, á las inmediatas órdenes del 
Jefe de Estado Mayor, equipados y 
montados en la forma conveniente, y 
cuyas obligaciones se detallarán en el 

leglamento especial del mencionado 
cuerpo.

Capitulo ix.

De los Guardias.

Alt. 220. Todo Miliciano nacional, 
de cualquier graduación que sea, que 
cubra un puesto de guardia, debe com
prender bien la importancia del servi
cio que presta; por lo tanto ha de tener 
muy presentes las siguientes preven
ciones:

1 • Que la vigilancia del puesto no 
se limita á los que cubren el servicio 
de centinela y vigilante, sino que son 
solidarios de ella todos los individuos 
que montan la guardia, por mas que en 
los primeros sea mayor y mas directa 
la responsabilidad.

2/ Que en consecuencia de la pre
vención anterior deben permanecer en 
su puesto todo ei tiempo posible, no 
empleando fuera de guardia sino el pu
ramente preciso para, sus comidas, en 
el caso de no poderlas ó deberlas ha
cer en la misma guardia, y nunca em
plear mas tiempo que el que les fuere 
marcado por el Comandante de ella, 
sin cuyo permiso no podrán separarse 
de la misma.

5.* Deben también comprender que 
durante el servicio les está mas di
rectamente encargada la conservación 
del orden público y la protección á sus 
conciudadanos, lo que desempeñarán 
con tanto mas acierto, cuanto con mas 
prudencia y atención, al par que la ne
cesaria energía, se porten si tuviesen 
que intervenir en cualquier acto de 
riña, pendencia ó desórdenes, de cual
quier clase.

4." Mientras cubran el servicio de 
guardia deben sufrir con resignación 
los rigores de la temperatura sin des- 

I aliñarse ni vestirse y abrigarse de mo
do que caigan en el ridiculo, ni des
asearse ó abandonarse, sino por el con
trario, manteniendo siempre la mar
cialidad y cuidadoso aseo propios del 
ciudadano armado, conservando siem- 

i pre la mayor subordinación y disci
plina.

Art. 221. Las guardias que deba 
dar la Milicia nacional, tanto de pre
vención, como de plaza y cualesquiera 
otras, deberán estar reunidas en pa
rada á la hora que señale la Autoridad 
competente.

Art. ?22. Para llenar este servicio 
citarán su fuerza los Jefes de los cuerpos 
en los sitios de costumbre, revistando 
minuciosamente cada Comandante de 
guardia el estado del armamento y 
municiones de las suyas respectivas.

Art. 225. Reunidas todas las guar
dias, formarán en batalla por orden 
numérico de compañías, las revistará 
el Ayudante que esté de semana; y 
mandando después unir las filas y des
cansar sobre las armas, entregará la 
fuerza revistada al Jefe ú Oficial mas 
graduado que entre de servicio. Este 
se hará cargo' de la parada, la pondrá 
en marcha y conducirá á la plaza ó 
punto señalado para distribuirla; al lle
gar á este punto la mandará hacer al

to, formar en batalla y armar la ba
yoneta .

Art. 224. Si las guardias que hu
biesen de cubrir la parada fuesen las 
de plaza y quisiese revistarlas el Ma
yor de la misma ó el Jefe de Estado 
Mayor á quien delegue, mandará abrir 
las filas para que las reviste, acompa
ñándole en esta operación; y cuando 
aquel termine la revista y mande unir 
las filas, se incorporará á su guardia 
el Oficial que condujo la parada, cuan
do sea menor de un batallón.

Art. 225. El Ayudante de semana 
entregará una relación al Mayor de 
Plaza, y otra al Jefe encargado del 
Detall general de la Milicia nacional, 
en las que exprese los nombres y des
tino de los Oficiales, Sargentos y Cabos 
que en aquel dia mandan los puestos, 
procurando en cuanto sea posible co*- 
locar en sitios ó guardias próximos á 
los que pertenezcan á una misma com
pañía.

Art. 226. Inspeccionada la parada 
por el Mayor de Plaza ó por quien le 
represente, despedirá las guardias á la 
voz de «Guardias á sus respectivos 
destinos, márchen», tocará marcha la 
banda y cada Comandante de guardia 
conducirá la suya por el camino mas 
corto al punto que deba cubrir. Si á 
la hora en punto que deba marchar la 
parada no se presentase el Mayor de 
plaza ó quien deba sustituirle, la des
pedirá el Oficial que la haya con
ducido.

Art. 227. Luego que el Coman
dante de la guardia que ha de ser re
levada conociese la que viene á rele
varle, hará que la suya forme, tercie 
las armas y que su tambor ó corneta 
toque marcha hasta que la entrante se 
coloque al costado izquierdo de la su
ya, si hubiese suficiente terreno, y si 
no enfrente. El que mande la guardia 
entrante, cuando la haya formado al 
costado izquierdo de la saliente, ó al 
frente en el caso antedicho, mandará 
alto, y ámbos descansar sobre las ar
mas, avanzando para saludarse y ha
cer la entrega del puesto, y lo mismo 
ejecutarán el Sargento y Cabo, diri
giéndose á sus respectivos Comandan
tes para tomar su vénia; y enterado el 
Cabo del número de centinelas que ha 
de relevar, practicará este servicio con 
las formalidades y orden que en las 
obligaciones de su clase está explicado.

Art. 228. Mientras se relevan los 
centinelas, los Comandantes entrante y 
saliente extenderán y firmarán un parte 
dirigido al Mayor de la Plaza, si la 
guardia pertenece á esta, ó al Alcalde 
en otro caso, en cuyo parle manifesta
rán haberse verificado el relevo y en
trega del puesto y del menaje ó uten
silio correspondiente, sin novedad, ó 
consignando la que hubiese y poniendo 
al respaldo del mismo la lista ó inven
tario de dicho utensilio, que también 
firmarán, y el Comandante de la guar
dia saliente lo remitirá á su destino.

Art. 229. Relevados ya los centi
nelas, y reincorporados los salientes á 
su guardia, desfilará esta batiendo mar
cha su tambor ó corneta, y el Coman

dante de la entrante la saludará del 
mismo modo hasta perderla de vista, 
en cuyo caso hará arrimar las armas al 
armero ó sitio destinado al efecto; y 
formada su guardia, mandará que el 
Sargento lea las órdenes del puesto, 
según se marca en las obligaciones del 
Cabo, art. 85, á fin de que todos se 
enteren de ellas para su observancia. 
Distribuirá los turnos de centinelas y 
vigilantes, y los de horas de comer y 
cenar (si no tuviese orden en contrario, 
por ser necesaria la permanencia de 
los individuos en la guardia), y en 
ningún caso prescindirá de estas for
malidades, ni permitirá romper filas á 
su guardia hasta haberlas cumplido, 
leyéndoles además las obligaciones del 
Miliciano, y muy particularmente las 
generales del centinela.

Art. 250. Todo Oficial relevará y 
se dejará relevar del puesto que cu
briese, no solo por Oficial de igual 
grado, sino por los de inferior que para 
ello fuesen destinados, pues esto está 
al arbitrio del que manda, conforme lo 
juzgue conveniente. También se deja
rá relevar por un Sargento, siempre 
que este esté nombrado Comandante 
de la guardia entrante y asi lo dispu
siese el Jefe competente.

Art. 251. Por ningún pretexto se 
separarán de las guardias los que fue
ren Comandantes de ellas hasta que la 
que mandan haya sido relevada; y en 
el caso de enfermedad ú otro motivo 
grave dará aviso á su inmediato Jefe, 
y este dispondrá al momento el relevo, 
haciendo reconocer á la guardia su 
nuevo Comandante.

Art. 252. El que lo fuese de una 
guardia estará con la decencia que cor
responde á su carácter y destino, no se 
quitará el uniforme ni laespada, por ser 
impropio de la vigilancia que debe te
ner y del ejemplo que debe dar á sus 
subordinados.

Art. 255. Toda guardia debe auxi
liar á las Autoridades constituidas y á 
sus agentes cuando lo pidieren, y 
arrestar por sí á los quimeristas ó mal
hechores conocidos ó acusados, dando 
parte inmediatamente al Alcalde.

Art. 254. Siempre que pase tropa 
armada por un puesto de guardia, to
mará y terciará las armas la que lo 
guarnece; si fuese tocando su tambor ó 
corneta, corresponderá el de la guardia 
con el toque de marcha, no locando si 
no lo hace la otra; pero si tocará la 
pasajera aunque la firme no lo haga por 
no tener tambor ó corneta.

Art . 255. Si pasare persona á 
quien corresponda hacer honores, la 
guardia le hará los que le compelan.

Art. 256. Los Comandantes de los 
puestos cuidarán que sus respectivos 
cuerpos de guardia estén aseados, y 
deben entregarlos barridos, no solo en 
lo interior, sino también en algunas 
varas exteriores á su inmediación.

Ad. 257. En caso de alarma, todo 
Comandante de guardia pondrá la suya 
sobre las armas y dará parte verbal 
inmediatamente ó por escrito, según se 
previene en el art. 86 de las obliga



ciones del Cabo, y redoblará la vigi
lancia de su puesto.

Art. 258. Al amanecer y anoche
cer extenderá y mandará un parte de
clarando si ha habido ó no alguna no
vedad desde el parle anterior, de cada 
uno de los cuales remitirá un ejemplar 
al Mayor de Plaza si la guardia cor
respondiese á ella, otro al Alcalde y 
otro al Jefe de su cuerpo.

También mandará á recoger el Santo 
y Seña á la hora que se le señale.

CAPITULO X.

Guardia de prevención.

Art. 259. El Comandante de la 
guardia de prevención estará á las in
mediatas órdenes del Jefe del cuartel, 
y cuidará del buen orden interior del 
edificio, cumpliendo las obligaciones 
generales de las guardias y las instruc
ciones particulares del puesto.

Art. 240. Tendrá también á su 
cuidado las salas de arresto y de pri
sión, siendo responsable de los presos 
que se le entreguen, y dando parte de 
los arrestados que no se le presenten á 
las horas marcadas para ello.

Art. 241. No tendrá obligación de 
dar á la Plaza los partes del relevo, 
amanecer ni anochecer, pero si los dará 
al Alcalde y al Jefe de su cuerpo.

Art. 242. No permitirá que salgan 
las bandas del cuartel con cajas ó cor
netas sino en virtud de orden superior.

Art. 245. En cuanto supiere que 
ocurre incendio, hundimiento grave ó 
inundación, dispondrá que la mitad de 
la fuerza que tenga en la guardia, con 
un subalterno, si lo hubiere, y si no 
con un Sargento, marchen al sitio de 
la ocurrencia para proteger el orden, 
cuya fuerza, asi que llegue, se pondrá 
á disposición de la Autoridad mas ca
racterizada que encuentre ó se presen
te después.

Art. 244. Si ocurriese de repente 
alarma ó motín, tomará inmediata
mente las precauciones que el caso 
requiera para que no sea sorprendido 
el cuartel, y dará parte al Alcalde, al 
Jefe de su batallón y á su Capitán, si 
fuese subalterno; y si fuera Capitán á 
los dos primeros.

Si la alarma acreciese tomará las 
avenidas y hará despejar las inmedia
ciones del cuartel, mandando que estén 
prevenidas las bandas de todos los 
cuerpos, sin permitirles salir hasta 
recibir orden para ello; impedirá la en
trada en el cuartel á los cuidosos ó 
sospechosos, y á todo aquel que no 
tenga alguna función que desempeñar 
en él; avisará á los mozos de cuadra 
para que tengan preparados y ensilla
dos los caballos que se les tenga orde
nado para estos casos y repetirá los 
parles.

Art. 245. Tendrá bajo su custodia 
un ejemplar autorizado del reglamento 
interior del cuartel y sus'dependencias, 
cuyas disposiciones observará y hará 
observar severamente.

CAPITULO XI.

Honores que deben hacer las guardias.

Art. 246. Al Jefe de la República 
se presentarán armas y batirá marcha.

Art. 247. A los Presidentes de los 
cuerpos Colegisladores se tributarán 
los mismos honores que al de la Repú
blica ó del Gobierno, y al Ministro de 
la Guerra como al de la Gobernación.

Art. 248. Al Ministro de la Gober
nación, como Jefe superior de la Milicia 
nacional en toda la República, á los 
Capitanes Generales del Ejército, y al 
Inspector general de la Milicia se ter
ciarán las armas y tocará marcha.

Art. 249. A los Capitanes genera
les de distrito y á los Inspectores de 
provincia se les terciarán las armas y 
se tocará llamada.

Art. 250. A los Alcaldes se for
mará la guardia descansando sobre 
las armas y con la caja ó corneta col
gada.

Art. 251. Al Jefe de dia, al de 
Estado Mayor, y á los Jefes de los 
cuerpos cuando visitan las guardias de 
los suyos respectivos, se les formará la 
guardia en ala con el Comandante ála 
cabeza.

CAPITULO XII.

De cómo las guardias han de recibir 
las rondas.

Art. 252. Siendo necesario, prin
cipalmente en tiempo de guerra, el 
servicio de rondas, deben saber los 
Jefes, Oficiales y demás clases de la 
Milicia nacional el modo de hacer estas 
rondas, y los que hayan de ser Co
mandantes de guardia cómo han de 
recibirlas.

Art. 255. Después del toque de 
retreta, ó la hora que señálela plaza, 
saldrá del puesto del Principal una 
ronda volante que se llamará Rondín, 
y la hará un Cabo con la vigilancia 
conveniente.

Art. 254. Todo Oficial y Sargento 
de ronda y contraronda ha de acudir 
al Principal dando su nombre al Co
mandante de aquella guardia para que 
lo escriba, note la hora en que empieza 
este servicio, que precisamente ha de 
ser la que le hubiere tocado por suerte, 
y no se le permitirá cambiar.

Art, 255. Luego que el Santo y 
Seña estén distribuidos, ha de salir in
dispensablemente el Sargento Mayor 
de la plaza á hacer su ronda, á fin de 
reconocer si ha habido alguna equivo
cación en el Santo ó si falta algún Ofi
cial de su respectivo puesto, y esta se 
llamará Ronda mayor; y si el Sargento 
Mayor estuviese ausente, enfermo, ó 
con ocupación precisa, se hará esta 
ronda por el primer Ayudante de 
Plaza, pero solo en el caso indicado.

Art. 256. Cada Oficial de ronda ó 
contraronda saldrá del Principal acom
pañado de dos soldados, llevando un 
farol el uno de ellos, que seguirá siem
pre al Oficial haciendo alto de distancia 
en distancia, para observar si se oyese 
algún rumor.

Art. 257. Los Sargentos Mayores 

de las plazas observarán (cuando hi
cieren sus rondas) si los Oficiales, 
Sargentos, Cabos, tropa de guardia y 
centinelas están en los puestos donde 
deben existir; y en caso de haber al
terado esta observancia, será relevado 
y arrestado el Oficial que lo hubiese 
mandado ó permitido; pero si se veri
ficase ser solo descuido ó falta acci
dental, se le hará observar, y con la 
misma distinción de casos se obrará 
respecto á los Sargentos y Cabos, Co
mandantes de las guardias.

Art. 258. Siempre que el Capitán 
general ó los Gobernadores rondaren 
los cuerpos de guardia opuestos de las 
plazas, deberán ser recibidos como 
Ronda mayor en la forma que explica 
el art. 265, y podrán ir á caballo; en
tendiéndose lo mismo á favor del Sar
gento Mayor de la plaza é Inspectores 
y Jefes de los cuerpos cuando la hagan.

Art. 259. Siempre que las guar
dias vieren venir hacia ellas porción de 
gente mayor que las rondas ordinarias, 
al primer avisó de los centinelas se 
pondrán luego sobre las armas y en
viarán á reconocerlas; pues si fuese el 
Capitán general, Gobernador ú otro 
Oficial de los que como Ronda mayor 
pueden visitar los puestos ya tienen 
obligación de disponer así la tropa; y 
si fueren enemigos ó conjurados que 
intenten sorprenderla, la hallarán pre
venida.

Art. 260. Toda ronda que encon
trase ála ronda mayor rendirá á esta 
el Santo y recibirá la Seña; y toda 
contraronda practicara lo mismo con 
la ronda mayor y la ordinaria aunque 
la haga de esta clase el Sargento Ma
yor, por ser ronda repetida.

Art. 261. Cuando las rondas ma
yores se. encontraren entre sí, se gra
duarán para rendir el Santo y recibir la 
Seña, inferiores á la del General; por 
este orden las demás, Gobernador, 
Inspector general, Sargento Mayor y 
Jefes de cuerpo de la guarnición.

Art. 262. No obstante que se haga 
Ronda mayor luego que esté distribuido 
el Santo, hará otras en el discurso de 
la noche y á diferentes horas el Gober
nador para ver si los puestos están con 
la vigilancia que conviene.

Art. 265. Cuando el centinela des
cubra la ronda mayor deberá darle el 
¡Quién vive!, y respondiéndole: Ronda 
mayor, la mandará detener con su co
mitiva y avisará á su cuerpo de guar
dia para que el Sargento vaya ’á reco
nocerla, quien lo ejecutará saliendo 
acompañado de cuatro Milicianos con 
sus fusiles y la bayoneta armada, los que 
le acompañarán hasta donde esté el 
centinela que detuvo á la ronda, y allí, 
calando su arma el Sargento dirá que 
avance solo la ronda mayor y se hará 
dar la Seña; y asegurado de ser la 
verdadera, avisará al Oficial de la 
guardia con un Miliciano, y después la 
dejará pasar hasla la distancia de 10 
pasos de la guardia, donde le esperará 
el Comandante de ella, teniéndola so
bre las armas, manteniéndolas presen
tadas; y después de reconocer que es 
la ronda mayor le dará el Santo y Seña 

y le franqueará todos los puestos, per
mitiendo entonces que le siga su comi
tiva que estará detenida; pero si el 
Sargento mayor quisiera hacer segunda 
ó mas rondas en el discurso de la no
che, se le recibirá como Ronda ordi
naria, y lo mismo se practicará con el 
Oficial que por falta del Sargento ma
yor de una plaza hiciere sus funciones, 
siempre que se le haya dado á recono
cer como tal.

Art. 264. Si al ¡Quién vive! del pri
mer centinela respondiese ser ronda 
la que viene, entendiéndose así por la 
ordinaria, le hará hacer alto avisando al 
Sargento de la guardia, quien enviará 
con dos Milicianos al Cabo para reco
nocerla, y este la conducirá hasta don
de está el centinela que dió el ¡Quién 
vive!; á cuya inmediación esperará el 
Sargento, y presentando el arma se ha
rá dar el Santo y Seña, franqueando 
la entrada al Oficial de ronda: con la 
misma formalidad se recibirá la con
traronda, y los Oficiales que se nom
bren para uno y otro servicio le harán 
en debida forma.

Art. 265. Acabada por cada Ofi
cial su ronda ó contraronda, se pre
sentará en el Principal, y dará parte 
al Comandante que allí hubiere de no 
haber ocurrido novedad, ó de la que 
baya observado si la hubiese, para que 
puntualmente se escriba lo que cada 
uno refiere después de concluido su 
servicio.

CAPITULO XIII.

Cuerpo deSanidad de la Milicia 
nacional.

Art. 266. Si en virtud de la auto
rización concedida á los cuerpos de la 
Milicia nacional para nombrar Profe
sores Médicos en su Plana Mayor, lle
gase á 10 el número de estos en algu
na población ó demarcación, podrán 
constituir un cuerpo de Sanidad, el 
cual en su organización y servicio es
tará sujeto al reglamento especial que 
al efecto se forme.

TÍTULO IX.

DE LOS INSPECTORES.

Art. 267. El Inspector general de 
la Milicia nacional y los Inspectores de 
provincia serán de nombramiento del 
Gobierno.

Art. 268. Corresponde al Inspector 
general y los Inspectores provinciales 
el arreglo de la Milicia nacional en 
compañías y batallones ó escuadrones, 
con todo lo tocante á su armamento y 
organización.

Art. 269. También procurarán con 
el mayor celo que los cuerpos de la Mi
licia nacional adquieran la instrucción 
necesaria para el mejor desempeño 
del servicio, proporcionando al efecto 
los Instructores que los cuerpos de la 
Milicia nacional necesitasen.

fSe continuará J
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